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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 6 5   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-   DECLARASE de Interés Provincial la actividad del Turismo Rural en todo el ámbito geográfico de la Provincia de Corrientes, y en forma específica las acciones cumplidas por las estancias de turismo rural.-

Artículo 2º.-    A los fines y el alcance de la presente Ley se entenderá como Turismo Rural el producto que emerja de toda actividad turística, desarrollada  en espacio rural y que resulte de interés para los habitantes de las ciudades, por sus características exóticas, tradicionales, románticas y diferentes del estilo usual de vida.-

Artículo 3.-   EL Poder Ejecutivo Provincial emplazará en todas las rutas de acceso a la Provincia de Corrientes, carteles indicadores de la Red  de Estancias Turísticas con sus respectivas ubicaciones.-

Artículo 4.-  FACULTASE  al Poder Ejecutivo Provincial a formalizar convenios con el Gobierno Nacional, Universidades, Organizaciones No gubernamentales y/u otras entidades vinculadas al turismo, a los efectos de su incorporación a los programas oficiales o privados.-

Artículo 5.-   COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-

                         DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes a los diecisiete días de junio de dos mil cuatro.-

SANCIONADA: 17 /06/2004                            
PROMULGADA: 13/07/2004  Dto. Nº 1401/2004                    
PUBLICADA Boletín Oficial: 20/07/2004       
